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ABTICULO D 3 OFICIO. 

JUNÍSTEUIO BE.'li'GÓBEimClON. 

. Adinmslramn.—Neijneimlo 2 .0 

He (Indo cucnln á In Reina (q. D. g.) 
ilo una espusidoii (jue (íesile esa ciudad 
luinídirigido ú S. M. el linnm de Urolu, 
«1 Maf(|uesde.Iur,i-Hcal, cl conde do Ccr-
Iieüon, 1). jp'nincisco Javier 'Castillo, cl 
Conde de Almadóvar y el Maniues de la 
Itomann, como individuos de la Comisión 
que-puso en sus Hcnles manos el proyecto 
ile soloinnmir la declaración dogmática de 
la Inmaculada Concepción do la Virgen y 
eligir en una calle ó plaza de esn cattllnl 
un Dioimaieníi) público que perpetúe la 
incinorin de tan glorioso nconteciniicnto, 
siilicil.'indo scaulnnroá V. S. para que en 
ludotidci AyuiiUMitieulo, nombre, y conn-
l.'ltiya una Junla que, bajo KU presidencia 
('• mspmxion. se. ocupe e» los medios de 
llevará clccle dlclm p:Misnui¡ento; y S. 51. 
dispuesla siempre á coadyuvará los pú-
bficos lestinionios de los senlimlcntos de 
piedad y religión que tanlo honran á la 
nación española, ha tenido á bien mandar 
que se nombre la indicada Junta por V. S. 
la cual, bajo su presidencia, y de acuerdo 
con el Ayunlaniienlo de esa capital, pro-
eme el mejor desempeño de su comolido, 
ciinninicándnsc c ¡mpolrando dircclaineu-
!c los niixiliosy cooperación que necesite 
ile las Autoridades y Corporaciones de 
todos los ramos en la provincia, á cuyo 
electo se da conoclniiento de esta resolu
ción á los demás Ministerios. 

De lical Arden lo comunico á V. S. 
para su ciunpünuonlo y Unes consiguien
tes, esperando dé cuenta oportunamente 
á este Ministerio de cuanto concierna ó 
la fnnnnuinn y trabajos de la Junta que 
ofrezca algún interés. Dios guarde á 
V. S. imtchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1857.=Xocedal.=Scñor Gobernador 
de la provincia de Valencia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Im l f imwi i pi'tbliai.—Nfgucindo 2 . ° 
limo. Sr.: I.a Reina (q. I). g.), con-

Ib mái.d ':e con el parecí r del Real (.'on-

sejo de Agricultura, Industria;y' Comer
cio, se .ha dignado aprobar las alteracio
nes y inejonis iiccbas por su autor Don 
Alejandro Olilán, en el Minuml ¡la Atjri- • 
all lura, obra prcuiiada en concurso pú-
b'lco r declarada de testo obligatorio para 
todas las escuelas pt'ibliras del reino,' asi 
como el eslracto del M m m l hecho por 
el mismo autor ])ara las escuelas incoiu-
pletas, y ([uo lleva por titulo f j : r l i l l a 
ai/miví, mandando al propio tiempo que 
so publiquen Ibs dictámenes de las Co
misiones del Consejo que han cxaininadn 
las espresadas obras. 

De Real órden lo digo á V. I. pora su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
i V. I. niuclips ailos. Madrid li .de Ene
ró <fe lSfo7.=!!oyano.=Sr. Director ge
neral de Insiruccion pública. 

Dkttimcit (k la Comisión tlr l l l m l Cmisa-
jo <le .l'/ím'iVi/ra, ¡iiihiHlria (/ Camtr-
cio noiiihradi! pura ijiw informe mrrrn 
di' la Mtmt ('(/iVúni rmrt'fiitit! y IU IDIW)-

ludii del Manual de Atjriail l imi por 
/>. Mrjinvlr» Uliran. 
I.a Comisión encargada de examinar 

las alteraciones y mejoras hechas en la 
nueva edición del Manual de Agricultura 
por 1). Alejandro Olium, cree que iaS 
puede aprobar la socduti al íenor de [o 
dispuesto en la disposición .segunda del 
arl. !5. c de la Real úrdeu de t-2 de Ju
nio de 1SÍÍ). Kxamiuada particularmente 
cada una de lus enmiendas y ediciones, 
y caihicado su mérito respectivo, viene 
á deducirse que en nada desmorece esta 
edición cu la primera, ya cu la bondad 
y el número de las doctrinas, ya en la 
manera de esponerlns, ya en el método 
y la regularidad del plan y el precio del 
estilo y del lenguaje. 

Esta edición sale mejorada y con mi 
sin uúiucro de aumentos, alguno do ellos 
do mucha consideración, según se ve co
tejando sus páginas con los respectivos 
pasajes de la última. La introducion va 
esplicada ahora comparticular claridad. 
La doctrina sobre la vida de las plantas 
tiene novedades muy dignas de aprecio.. 
En el capítulo sobre tierra laboüihle se 
han hecho variaciones (¡uo precisan la 
nninem latura, aumentando la exactitud 
del pensamiento. Las reglas sobre mejo
ras de ios íeiTceos se han piTiVcdonndo 

con cuantos progresos se lian flecho en; 
estos úllinios tiempos:' E l capitulo sobre! 
abonos se ha 'mejorado con fas verdades 
que lia logrado conquistar la práctica, 
auxiliada de la análisis., t.n propio ;e ob
serva en ios tcloqucs sobre instrumentos 
y ganados de labor, en la parte de npllca-
cípu se nota A cada paso cl noble anhelo 
do investigar la verdnit y cl celo por limar , 
y perfeccionar. En la crianza de ganados 
y particti'anncate en el tradado sobre las 
obejiis, hay considerables aumentos. Ade
mas de estas inlórcaladoncs se ha enri
quecido la obra coii cl problema de hacer 
cultivables las estepas y con cl cultivo aso
ciado, cuestiones reservadas hasta ahora 
¡i lacieuda grave,' á"la's:gfandcs teorías y 
a íes'hipótesis ingeniosas, peyoq'ue deben 
pnptdarizni-sc sobre lodo en un país como 
el mieslro, lan escaso de lluvias y de rie
gos, í'iii.'diíienle, el Apéndice sobre pesas 
y mediiias se ha auincntado con nuevas 
oquivaleiir.v.s, mejorándose ademas con 
método uuir st eciüos de reducción. 

El Manual continúa pues siendo un con-
ju lio de vcriituícs hermoseadas con las 
vélicas del li n,".iojo didáctico. Siempre 
breve, sin dejar de ser profundo; siempre 
claro sin sacriíicar la propiedud y preci
sión; siempre claro, sin sacriíicar la pro
piedad y precisión; siempre elegante, sin 
perder la familiaridad y sencillez. 

Declarado asi nuestro diclámen, nada 
podemos añadir de sustancial; pero tam
poco omitiremos que á las prendas que 
nos obligan ¡i pensar lan vculajosniucnlc 
de las adiciones del .Manual de que selra-
lo, se agrega otro mérito vien raro aun 
en los mejores escritos agronómicos im
presos en España, á saber: la acertada 
aplicación de las máximas cicutiíicas á las 
particulares circiiustaiicias de nuestro cli
ma y costumbres. 

Asi, las emuiendas y adiciones hechas 
por D. Alejandro Olivan ú su Manual de 
Agricultura, mcreceu, en concepto do 
esta Comisión, la aprobación do la Sec
ción de Agricultura pura los efectos dc'Ja 
disposición segunda del art. ii. * de la 
Real órden de 12 de Junio de ISÍ'J. 

Madrid 13 de Diciembre de 18ol¡.— 
Agustin l'ascual.—Jahier de Lara.—Pas
cual Asentio.—José .María lluel. 

Dicl'mru de lu O misión d i ! ¡lea! l'omt-

. tejo de Aijricii l lura, Jnduslriii y Co
mercio , nombrada para t/irc informe-

.• acerca de la Cartilla agraria ¡wr Don 
Alejandro Olivan. 

La Comisión nombrad* para examinar 
la Cartilla de Agríruffiim que ha publi
cado D. Alejandro Olivan, ha leído esta 
obra con la detención que su importan
cia merece, y no puede menos de confe
sar que la encuentra muy útil pura uso 
de las escuelas primarias elementales in
completas. 

La multitud de abecedaries, cartillas, 
catecismos, catones y otros trabajos aná
logos que han salido & la luz pública en 
estos últimos 1)0 años, lejos de haber lle
nado los votos de los que desean ver pro
pagadas las máximas del cultivo por me
dio de las escuelas de inslrucciou prima
ria, lian hecho sentir mas y mas la nece
sidad de una cartilla que, abrazando las 
vei'da-.k's del arle, hiciese Huir de ellas 
las reglas de la labranza y crianza. Vero 
la dilicultail de la empresa ha hecho 
creer este pensamiento eniinentcmcule 
qi.imén* o. 

A no abiindar la Comisión en un dic-
¡ameii diamelraltueníe opuesto á esta úl
tima opiiiion. sin duda la hubiera deci
dido á separarse de ella el examen de la 
Cartilla de I). Alejandro Olivan; no por
que, crea con ella toda la dilicullad ven
cida, sino porque la hace palpar disipada 
en su mayor y principal parle, y hace 
ver muy próNÍmo el feliz inomento en 
que los niños de nuestras poblaciones ru
rales puedan aprender en la escuela los 
rudimientos de su oficio. 

I.a Cartilla de Agricultura es un cx-
cclcnlo extracto del Manual, y tiene to
do cl mérito de este libro admirable, 
nbcntajándolc para su objeto en la elec
ción de la forma y tal cual vez en la uni
dad y energía de las sentencias. Sugcta ¡i. 
las leyes del diálogo, lleva cl tono de 
una conversación natural y animada, y 
no incurre en cl escollo de aparecer el 
autor hablando en persona propia por lo
do el discurso de la obra. Los diálogos 
son muy agradables y están bien soste
nidos, oscilan y satisfacen la curiosidad, 
y hasta estliuulau á conocer los secretos 
de la ciencia. 

I'ec ludas esU;s rannes, la Comisión 



opina que la Canilla, áe Ar/rícullura es
trila "por D. Alejandro Olivan, puede de
signarse para Icslo obligatorio en las es
cuelas primarias elementales incompletas. 

Madrid 13 do Diciembre de 18o(i.— 
l'ascual Ascnsio.—Agustín Pascual.— 
Javier.de Lara.—José Maria Huet. 

Cría caballar. 

Conformándose S. M. la Reina (q. D. g.) 
con lo propuesto por ta Dirección gene
ral de Agricultura. Industria y Comercio 
se ha dignado rcsólbcr que el servicio que 
prestan los sementales de los depósitos 
del Estado, sea gratuito esls ano y el in
mediato de 1858, y que esta disposición 
so. publique en la ; Gacela en él Boletín 
oficial de este Ministcri o y en los de las 
provincias. Es también la voluntad de 
S. M. que se recomiendo á Y- S. , á las 
Juntas provinciales dé Agriculturn y á los 
Delegados de la cria caballar la puntual 
observancia del Ecglnnienlo de 0 dé Ma
yó de 1Í548 y circular de 13 de'Aliril de 
18Í9, tanto para ejercer la conveniente 
vijilancia 7 cortar los abusos que pudie
ran cometerse en perjuicio ' del ramo y 
del nombre de la Administración, coaio 
para ordenar los datos que exigen aque
llas disposiciones, y qué V . S. ampliará 
•' al-remitirlos,' con el número de yeguas 
qué existan en esa provincia, el de las 
paradas particulares, doliésas; "caballos 
padrear potros, pó trancas, y denini nóti-

. das que en concepto de V.' S. 'puedan 
dar á conocer él verdadero estado y ne
cesidades dé)'ramo. '• 

• Do' lie»! ónlcn ló;digo á V. S. para 
: m ' inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos arios; Madrid 22 
dé Enero do l'áb'í.—Mojpno.í—Sr." Go
bernador de la provincia d¿^.... 

Dsl Gobierno de la Proviaoia. 

NÚM. 39. 

ESTADISTICA. 

Tara dar el debido cumplliuicnto d una 
disposición do la supcrliiiiilnd necesito 
que ios Srcs. Alcaldes.rcmilun ii este (io-
liierno dentro del Término de tres (lias 
sin iuas dilación una lióla' espn'sivn del 
número de empicados de sus respectivos 
distritos, cuyos sueldos están consignados 
mi el presupuesto riranicipal. lépero por 
lo mismo que áqucllos l'uncionaiios liarán 
este servicio sin.dar lugar á recuerdos ni-
á úitcriorcs determináciimes. L i im 3 dé 
Febrero do 1857.— Ignacio' Jlcndcz de 
Vigo. 

NÚM. 40. 

Neijocmlo 3 . s —VIGILANCIA. 

Los Alca/des de los Ayunííifríentos do 
esta provincia no pertuilirán que los emi
grado extrongeros que no tienen residen
cia tija, se separen déla ruta que so les 
luibiese seíiaiado para trasladarse al pue
blo en que han de ponunnecer; y si algu
no se extralimitase prorederán a su do: 
tención , poniéndolo á dispocion de este 
Gobierno ¡i fin de que se» conducido á, su 
destinó. ' '. 

Asi mismo les encargo que para el dia 
10 del mes próximo de Febrero remitan 
un estado que comprendo todos ¡os emi
grados políticos que existan en sus res-
pectívos Ayuntamiento con «¡presión do 
sus nombres, naturaleza, oficio ó prole 

sion, cansos que les obligaron a emigrar 
y puntó en que se han eslablcdido, con 
las observaciones que juzguen convenien
te consignar. 

Adviérto por último á los mismos Srcs. 
Alcaldes que sí para el susodicho.día It) 
no hubieren contestado ¡'resta circular, 
serán responsables de las ¿inisiones que 
aberiguasc por los medios, ^tie estime 
convenientes, León 29de,É[néro de Í8o7. 
—Ignacio Méndez de \)^o'. 

NÚM. 40.. 

Los Alcaldes Constitucionales y peda-
neos, destacamentos de la Guardia civil: 
practicarán las rnas esquisitas diligencias 
pora averiguar el paradero del Capitán, 
emigrado Mr. Antonio Dando, cuyas se
nas se ponen á continuación; y si, l'ucse 
habido le pondrán á mi disposicio, para 
yo hacerlo á la del Sr , Gqliernador.do la. 
Coruña por quícn se reclama. Leoh 3()ilc 
Enero del857.—Ignacio Jletídez de Vigo. 
- Senas. Edad .dé 52 á Sliaflos. esta
tura 5 pies, es grueso y visto gabán de 
pono de mezcla color claro y una gorra 
do pelo. . - / ' • 

' , KL'JI, 11. 

, , Sin embargo, de los repetidas órdenes 
que so han publicódó en éste periódico 
oficial en cumpíimiento do lo prevenido 
por '"diferentes superiores disposiciones, 
no todos los Alcutdés.dc'tsta provincia Ve 
han provisto de las cédulas de'vecindad;' 
y esto omisión hace. q«c los respectivos 
.vecinos de losipuctilos cuyos Alcaldes no 
- lian Uenadq esté .'deber; sufrati detencio
nes crisüii vioges 'causándoles éstohiiones 
que deben evitar o! mismo tiempo que 

-culnplcn con su'óbligocion.''• • 
,, Encorgci, por Ip lántq.á. los Srs. Alcal

des que se. éiicuentrén: 'en Y\stc.caso pasen 
por si ó por pcrsbnn aiilomáda il recoger 

: ios docuniéntós que de la rclérulá clnse 
creon necesarios para cubrir este servicio; 
(iebiemio hacerlo íes del ptirtido de ía .Cá"-' 
pitál'cn.|.á;$óniis)irín do vigilancia, y los 
demos do;lós "poitidcs eii la depositarla 
dceslc Gobierno dé; provincia;' • 
- Tan luego coniq tengan en su poder las 

susodichas cédulas, las repartirán á denii-
cílio, para que el público esperimentc los 
ventajas; de hv supresión'de pasaportes, 
según so previene en el art. a. 0 del iteol 
decreto' do 15 de lebrero de 18S4, y en 
la disposición 3. " de la iteal Orden de 

•1. 0 "de Abril del mismo niio. I.eoii 31 
do Enero de 1857.=Igiiacio Méndez de 
Vigo. . 

N Q I . 43. 

Los. Alcaldes constitucionales y pedá
neos procurarán averiguar el paradero 
del súbdilo báharó José Cimo, traficante, 
el cual ha dejado en la Ibiida del Lúwrc 
(l'oris) varios.joyos de gran >alor, que 
.ofredú á poco precio, á.uu diamantista de 
didíu pobuicion, no íialiicndo pedido.j',ts-
lifiear la legítima posesión, de ellos, por 
cuya razón se cree hayan sido robadiís. 
En este concepto se espresan las reférídns 
joyas como se. me previene do Jíeal óden, 
pora qué, los ijiencionados, funcionarios 
maniliestén si proeedeit ido- los pueiilps 
sus rcspeeliv os residencias a los oléelos 
conreiiicntesi l.con d ilo <lc Febrero de 
18uU.=lgiiacLO Méndez ,de Vigo. 

Las junas rabdilus son: 

: I.'n hrasnlcte de oro esmaltado con un 
.retraio de nuiger rodeado de. brillantes, 
dos llores de briliiintcs,rubíes y esini^rgi-
dás pura .'piiner eii diadeiuír; sé supoíij; 
que ló-obré es de lubrica éstnuijéraV 

NUM. 43. 

E l Sr. Alcalde coiistilucional de esta 
capital me dice con fecha 1̂ de Enero 
íihínio lo siguiViile. 

«Los Ayuutamienlos que se espresan 

en la a'djunta nota adeudap al fondo des
tinado para pagar al peón caminero del 
trozo de carretera conslruida desde esta 
ciudad hasta el inmediato pueblo de 
Trobajo del Cerccedo las cantidades que 
cii. ella aparecen y por el año ó años 
qué también se espresan. Es por -lo mis
mo-indispensable que se obligue á di
chos Ayuntuinicnos á hacer euírega de 
sus adeudos'en la depositaría de esta ca
pital, que ha adelantado hasta ahora las 
sumas que aquellos debieron satisfacer 
y ruego a V. S. que se-digne dar las 
disposiciones óportuhds pora que asi se 
verifique.". -

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que ios se
ñores Alcaldes de los pueblos que se ci
tan en la noto que so nslampo n conti
nuación veriliquen el pago de las cantida
des que la misma cbuipréndc en el pre
ciso; término de ocho'dios, en la inte
ligencia que de no hacerlo se despacha
rá apremio ó su costa paro que se cum
pla sin mas demora. León ü dei'obrero 
do 1857.=Ignoc¡o. Méndez de Vigo. 

Nota^ic las canliJcdcs r/uc ademlan los 
AUmlaiiikiilos i/ue mcunliimiciim se es-
presagiara, la amia que tienen snlalada 
•jiam jíaf/o t tH f t iM oimiiimi, M froio 
de imr'etera ' desde' esta cimhul ti. YVu-
iajo dt Cemedo. • > i " 
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' Dirección ijeneral del Tesoro piMico. 

• CIIíCULAB. V 

E l Enno. Sr. Ministro de Ifacicnda, 
con l'eclia 31 i » Diciembre del ato próxi 
mo pasado, hti commiicudo a esta Direc
ción ¡¡eneral la ¡leal ¿rdeii sigmcnle: 

• Illmo. S i \ = I ¡ c dado cuenta á la liel-
na (Q. D. i i . ) de ta "cspcsiciim elevada 
por V. I. á este ministerio con fecha 4 
del mes anterior, manifcstaiulo los in-
coiivenienles (pío se ólVccen pañi satisfu-
lisfacer el abono del cinco por cíenlo do 
premio que concede el art. ti. 0 do la 
Ley de 1 . ° de Mayo del. pasado.alto 
18uo, ó los compradores de lincas que 
anticipen el imiiurtc de los plazos que la 
misniu Ley y ia Achtnitnria de 5 de Julio 
últiuiodelcrmiiian, y S. J l . consideran
do, que.si bien el iuiporle de íus .iefcri-
dos premios como el de todas las domas 
oteíjeiones del Eslado que figura» en su-
presupuesto general de gastos, deben re
cibir lo .Sanción del. Consejo de SS. Mi
nistros en las dislribuciones meusuoles 
de fondos para ser satisfechos con arre
glo ñ los preceptos legales, la dveuns-
taneia especial de no poder conocer a 
punto fijo y con la debida antelación las 
cantidades que deban satislaceisc men-
siialmenlc por el espresado.concepto, lo-
daryez q îo depende .esclusívamcutc.de. la 
vqlíuitod di; los ¡nlei'esados.cl pfescnlar.-
se á 'recoger los oblígacímíés suscritas Ha
les dé los plazos consignados por ia Ley, 
aconseja ittlnbtccer tina cscepcion pura 
proceder al pago de la obligación de que 
!?e trata," con objeto de satuiv (us dilícuj-
tades que se lian ofrecido en algunas pni; 
vincías en que por haber absunido los 
créditos abiertos al cfeclo por esa Direc

ción genero), se han visto en la necesidad 
de aplazar la admisión de los anticipos que 
inlcntuban hacer algunos compradores de 
tincas, con grave perjuicio del Tesoro, y 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección y el dictámen emitido en esto 
particular por la general de Contabilidad 
de Hacienda pública, se ha dignado con
ceder a V. 1. la autorización que solicita 
para disponer que los enunciados pre
mios, se abonen á medida que se presen
ten los compradores á descontar lós paga
res respectivos,-pero citidando de que las 
oficinas á quienes-corresponda, incluyan 
el importe del esceso de consignación en 
el pedido de fondos que redacten para 
cubrir los obligaciones del siguiente mes 
para que comprendido por esa Dirección 
general én la distribución del mismo, 
queden legalizados dichos pagos con 1» 
oportuna Sanción del Consejo de SS. Mi
nistros.» Be Real'.Arden lo digo á Y . I. 
pora los efeclós consiguientes. . t . 

Lo que traslada 4. V. S. para su cono
cimiento y fines oportunos. 

Dios guarde á:V. S. muchos años Ma
drid 25 de Eneró; dé 1857.==José do 
Sierra. 

Sr. Gobernador de la provincia de Leoh 

.. .; . ¡¡elación «tim.. 15. . . . 

JUNTA,DE LA DEUDA PÚBLICA. 

. Los interesados..que ú contiiinacion 
se esprésan. ocreedores al Estado por dé
bitos: procedentes de la Deuda, del perso
nal, pueden acudir desde lüegópor sf, ó 
pór incdío dé pérsoriá áülprizáda til efec
to en lo-' formo que .previene lu Reol or
den do 23 .de Febrero dc .csto año, ;á la 
Tesorería :dc'. la'Pireccion general de lo 
,Dcuda;.dé diez á tres en los tiias no féria-
dós^á recoger ioVcrédltós de dicha'Deu
da que se haii cihilido á'virtúd do las II-
quidácinñes- practicatlos por la Conladu-
riu.de Hoclendaipúblico de cstt;prov¡iii ia: 
en.el concepto,de que previouientc han 
de obtener del dcpiirtamonto de |iquidá-
cion lo factura que ácredite su personali
dad; pora lo ciml habrán de manifcílar 
elúnúm'cro de ; salida do sus respectivas 
liquidaciones. 

LEON. 

Nfim. 
do sidiilii de 
tus líiiuiila-
• ciOllOS. ' NOHMF. DE LOS ISTnHESADOS. 

. D. Gregorio del Amo. 
l'ascual Cabero. 
Marín de la Encina Fernan

do» lloeza-
Félix Euriqucz. 
Aguslin Bernardo Elgorrcta 
Domingo Garifa. 
Angel del Hoyo. 
Juiiii-Antonio Palacios. 
Jonquin ilodriguez. 
Agustina Irada Humilde. 
Isidro- Itiidiiguez. 
Julián Solis. 

Madrid 27 de Enero de 1 8 » " . = 
V. = 15..«=l¡l Director general Presi
dente, Ociiita.=AiH!cl. F...de Hqvcdiu, 
Secretario. 

13257. 
13i'58. 
13259. 

13250. 
13251. 
l;:2U2. 
13208. 
13254. 
1;-.2Ü5. 
13255. 
13257. 
13253. 

Relación mímcrolG. 

Los interesados que a.continuación so 
espresun, acrccdcres al EsUdo por débi-
tus procedentcR de,Ía,Deudo del personal 
pucilc.-i acudir desdo In'egó liei- sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto, en 
la rqíMia»<it}e,pro\¡ei!e la Ueal orden de 
23 dé Febrero dé este año, n la Tesori.'-
ria de la Uirecrion general de lo Deuda 
dé lü a 3 en lós días no feriados, á rt-
cojer los créditos de dicha Deudo que so 
lian emitido ¿'virtud de las liquidaciones 
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practicadas por la Contaduría do Hacien
da pública du osa provincia, en d con
cepto do que préviainenlo han de obtener 
de! De]iartam('tito de lii]Uidac¡on la l'iie-
tura que arredile su pcrsnnalidiid para 
lo cual liahnin de. nianifcslar el iiúntcro 
de salida de sus respectivas liquidaciones. 

Niímnio desa
lisa ilc las li-
tiuidüc'.oncs. INTEBESADOS. 

13,3!).i 
15.395 
1-3 .ans 
13,397 
13,3<)8 
13,499 
13,400 
13.401 

' 13.412 
13,403 
13,40* 
13,405 
13,40!) 

^13,407-
13,4,08 
13,4-9 
13,410 
13,411 
13.412 
13,413 
13,414 

D. Julián Aharez. 
l>ablo Aiaez. 
Gallillo Alvarcz. 

. Agustín Colinas. 
Manuel Fiunandcz. 
Francisco Fernandez. 
Fausta Garrido. 
Antonio Cucrra. 
Lorenzo'Gómez. 
Hilario'Gonzalez. 

•I'ascunl1 Fernandez.' -
Juan Gómez. -

• Francisco Isla. •• • • • 
Gregorio Manzano. 
Martin Mohín. 

' Petra Munilla. 
Mñnucr Nuilez'. 
Andrds Pérez. 

[ MigñelTrapnlc. 
Juan Manuel Villapadicrna 
Uuport'o Vargas. 

Madrid ^ de Enero de 1S87.=V. s 
B*.0,' E l Director general ¿'residente, 
<>cana.=EI-Secrctario,. Angci F . de He-
redla. •. . ' - • 

Bi aui¡}i¡¡mk«lo (fe (mu lo vrmiaie el 
cr t . 4. «s ik Iri l ícal ór i lm di- tí dr Ai/ox-
ID tlfi W o l - s e insería á . im lh imc io i i mn 
el iw/temCT/o Vi (/tic./mii <fe si i je lanc jiiicn 

Jes eilublezcffli.en (Slu prdeiudu. ' • 

M1SISTERIO Bl í FOMENTO.: 

; v Agricultura.=G¡rcular.. . 

É l •• Sr'. Ministro lie Émienló me lia co-
mimicailo laJSeiií ónlm 'sjgmhUe; 

¿A los Gobernadores de las provincias 
digo'con cstíi fecha lo siguiente.=V¡stas 
las tcclaniaciones que han dirigido :á este 
Ministerio dii'iTentes dueíios do paradas 
pariicularcs, en (¡neja del gravihncn que 
infieren á oslo ¡nduslria, las dicltw y do-
reclios que se hallan asignados ¡i los De
legados y veterinarios por, las. visitas que 
hiicch IÍ las misnias, jaira, el nconoci-
uiicnlo y aprobación de sci»eiit¡:Us, cuyo 
graváinen auiuentun los derechos que tie
nen que satisfacer á los veterinarios que 
van i las órdenes dé los visitadores ge
nerales del ramo. 

Vista la Real «rilen de 14 de Abril de 
18i9, en cuyo arllculo 11 se previene, 
que cuando ios duefios de .las ^uiradas 
liiiigan i la capital el ganado para ser 
reconocido, sulu tengan que satisfacer los 
derechos de un veterinario, y esto con 
arreglo al arancel que en el misino se 
marea; y que están obligados á satisfa-
e-'ilos tanililen al Delegado, y dietas á 
o.Ue y al vclerifiavio, cuando por comc-
ircncia ó comodidad propia exigen que 
vayan ü reconocer los sementales en los 
puntos en que tienen establecidas sus pa
radas: 

Atendiendo á que no es dable prescin
dir de este prévio y primer reconoci-
niiento para autorizar el uso de los se-
tucutnles en las paradas retribuidas, y á 
que es voluwUnio en los'duefios el exi
gir que aquel se rcrllique en su casa; 
siendo por lauto justo que sea de. su cuen-
la el aumciUo de gastos que ocasionan;-y 
que podrían'fácilmente evitar: 

Alendiendo á que no militan estas mi
mas razones en los -reennociinienlos de' 

. 1 is lisiladoref generales, que son un me

dio de vigilancia y comprobación, esla-
blecldo por el Gobierno en el interés ge
neral de los ganaderos: cilla la roniisinn 
de cria caballar del lleal Consejo de agri-
eiiltura. Industria y Comercio, y de con-
forniidad con su dictáuien, so lia dispues
to lo siguiente: 

1. c Se recuerda (i V. S. el puntual 
ciimplimienln i'c la circular , de 13 de 
Abril de 1849. sobre |,vrakis públicas, y 
muy eípecialiudite el del articulo 14 de 
la misnia; adiirliendo que no ha de asis
tir al recouocimiontp con el Delegado, y 
á sus ordenes, mus (pie un solo veterina
rio; y que Ja lavila de los derechos qtio 
se han dé cobrar, yquc.sc halla deter-
miiiada en el eiismo articulo es la si
guiente: «sesenta reales por el rcconuel-
mieuto y ccrliticiou de un semenud: no
venta por el • de dos;" ciento por el de 
tres, y ciento veiiile jior el de.cuatro en 
adelante. Las dictas de Majo serán, para 
Cmia' lino;' un duro diario,» 
. ' 2 . ° ' A¡ veterinario quearompana al 

visitador general, bajo sus órdenes, perr' 
ribirá cii reimu-.éracion de su tvnliajo mi 
sueldo lijo A cargo del listado. Por tanto 
cesará todo abono de gastos y derechos-
al nilsuio por los. dueños de-las paradas 
particulares. 

3 . c Acogiendo toda queja docnrncn-
lada queso dé á V. S. acerca de la trans
gresión contra oslas disposioionos, la re
primirá V. S. con toda severidad, dando 
cuenta á este Ministerio para la resolu
ción eonvcnienle, y» entregando ni cul
pable á los triluinnles, para el procédi-
uiiento li.quc.hubiere lugar; 1 
.; 4. e: - Estas-lieales disposiciones se 
insertarán en la (iiirela y en el IMr l i i i 
ofcii i l de esté- Ministerio^ disponiendo 
que.lo sean- asi • mismo en el. doicsa pro-
vinclá. y cuidará V. S. de que se repro
duzcan en todos los núiiiei os que se pu
bliquen cu, el nies de' Marzo de cada 
año. • 

De Ileiij órden lo digo á V. S. para, 
sm puntuar euuiplitiilciltO'. encargundo-
lambieii S. M..á los visitadoies y dele
gados de.cria.calraüar,. á las jiintás 'pro-. 
viiiclales'do' Agricultura'y á-los Alcaldes 
y Ayuntaniienlós de la parte que respec-
llvainbute" les ce.'csponda. Dios gunr.de 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Agosto do 1854.=Uixan.=V de laiwo-
niá lieal érden lo comunico ií V. S. icon-
cargáudolc su cumplimiento. • •" 

l o i/ue se insería en el ¡tolclin oficial pa
ra los efeclos i/ue en lu misma Itei l linten 
se. imlhnn; asi como también la del 13 (fe 
M r i t de 18 MI t¡uts se «'(o ¡¡ día' osí: 

«l-:i Gobierno de S. M., queda toda la 
atención debida á la mejora de la cria 
caballar-, habiendo establecido depósitos 
do caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantt'ar otros nuevos,, á medida que 
los recursos del Erario lo permitan. Entro 
tanto hacen un servicio digno de apreció 
los particulares.(pie consultando su inte
rés;- ésloblcecn paradas públicas para su
plir aquella fallu; siempre que para ellas, 
escojan sementales apropóslto para per
petuar la especie 'mejorándola. Son por 
tanto merecedm-es de especial protección 
asi como en-bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellas circunstancias. Sin perjuicio pues 
do la libertad en que está lodo particular 
do usár pura sus ganados de los caballos 
y gannioues que le eomengan.' ron tal 
que sean suyos ó por ellos no so le exi
ja rcírlbuclou alguna, cuando de aquellos 
estabicciiuientos se hace asunto do espe
culación, es necesario que la Administra
ción los autorice ó ¡nlcnengo.» Con estas 
palabras so encabezaba la Üeal órden circu
lar dé lS do Diciembre do 1817. Los sa-
tistwolr.ios resultados quei han causado 
.sus (Uspíisicionesiy las observaciónes que 
:sobré éílas'ha.ncuniirladO' la esperlencia, 
han. decidido el ánimo de S. 11. ú vepro-

. dueir las -primeras y reasumir las segun

das en la preson'.c circular para su general 
y cumplida observancia. 

Por tanto, oída la sección de Agricul-
Inn del lleal Consejo do Agricultura, In
dustria y Coiuercio. y con arreglo á r.que-
llos principios, se bu dignado S. 31. dis
poner lo siguiente: 

¡. 0 Cualquier particular podrá plan
tear un establecimiento de pinada con 
caballos padres ó garañones, con tal de 
que obtenga para ello permiso del Gcfc 
político, que lo concederá prévins los trá
mites y con las circunstancias que se es-
pondrán mas adelante. 

2. c Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban estableci
das cuando la publicación de la lleal ór
den do 13 dé Diciembre de 1847. cnnlr 
quieta que sea el punto en que, se hallen 
situadas, y á 'pesar de lo que acerca de 
las distancias á que lian de abrirse las 
nuevos, marca por punto genero! el ort. 10, 
Pero para la perhianeiicia de csíos.esla-
blcrimiéntos habrán líe, solicitar los' due-
nos la patente del Gefe político, con ar
reglo á lo qucestablcce el art: anterior: 
el Gcfc habrá de concederUi siempre que 
los sementales reúnan las circunstancias 
que marean los artículos 3. 0 y 4. 0 , y 
que el servicio se haga con arreglo A lo 
que dispone el reglauicnto del ramo que 

"so monda obsenur por los árlicnlos 7 
y Iti. . 

3. a Los someutalos no liando te
ner,si son caballos, menos de cinco onns, 
ni pasar de 14: su alzada no ha de bajar 
de siete cuartas y dos, dedos piira las ye
guadasdel Mcdicdia, ni de siete cuartas 
y cuatro dedos en las del Norte, y siem
pre'"con los anchuras correspondientes. 
Los giiroiloncs lian de tener seis cunrlas 
y IUIMIIU á lo menos. Esta alzada no se 
rebajará sino en '.virtud de motivos éspe-. 
éiales para1 una provincia ó localidad, y 
cuando, ohla la jimia de Agrlctiltura de 
la provincia, lo declare la Dirección del 
ramo. . 

4 .0 l'nos y otros sementales lian 
de estar- sanes y. no tener iiinguií. aliíiifi; 
ni vicio,hereditario ni contagioso, asi co
mo tampoco ningún defecto esencial do 
conformación. E L que estuviere gastado 
por el trabojo, ó con señales do haberle 
liecho cscoslvo, será desechado.. 

- S . 0 E l Gcfti plitic.ft, vmlrtdft la- so
licitud del que pretende establecer la pa
rada, para asegurarse de si en efecto po
seen los caballos ó gi raflones las circuns
tancias requeridas comisionará al dele
gado de la cria caballar, donde le hubie
re, y dos individuos de la junta de Agri-
culturo. Xoriibrarft asiniisnm un veteri
nario que ú vista de la comisión procede
rá al eximen y recoiioeiinicnto de los 
sementnles estendiendo bajo su responsa
bilidad una reséíia bien especificada de 
cada uno de ellos, la euarfirmurá,. auto
rizándola asi mismo el delegado ton su 
V . " B.« 

6. 0 Dicha resena so enviará al Ccfe 
político, el cual quedando en ámplla la-
cullad de cerciorarse do su exaclilud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 

' autorización será por'escrito y contendrá 
la reseña de coda uno de los su.i entales. 
Se insertarán á la letra en' el llolelin o¡¡-
cial do la provincia una por tina inme-
(Uatamcnte que se concedan. De la deci
sión del (¡efe político habrá siempre re
curso al Gobierno. 

1.A Se espresará también en la pa
tente, y so anunciará al púbiieo que el 
servicio, se dará en estas paradas con ar
reglo á lo que prescriban los reglamentos 
que rigen en las del Estado. 

8'. 0 No se podrá establecer parada 
con garañón, como un tengan á lo menos 
dos caballos padres. I.aá qtio consten de 
seis ó mas de éstos con las eiialldádcs re
querid», ademas dél estipendio qiic co
bren do los ganadérosi' rccibiráií (¡el Go
bierno una recompensa proporrionada á 
la cstenSion de-sus sen iciós'; 

'.).0 VA dueño de la -joaua podrá en-
t.'i' los caballos del depósito, ni'.! sea del 
litado, euanilo la monta no sea ftralis* 
ora de parlicdar, elegir el q'no tenga j w 
conveniente. 

10. No so permitirán paradas dentro 
de las capitales y poblaciones gandes: pe
ro siá sus inmediaciones:,ni qncscnglo-
meren varias en un punto, á menos que 
lo exija la cantidad del ganado yeguar. 
Fuera de este caso so establecerán á cua
tro ó cinco leguas unas do otros. 

11. Para cumplir con el artículo an
terior, en cuanto al establecimiento de 
nuevas paradas. E l Celé político, oyendo 
á la junta de Agricultura, delerniínará 
la situación que deban tener, alendiendo 
á la cualidad del sen icio que ofrezcan, á. 
las necesidades de la loéalidad, á la exac
titud que hoyan acreditado en el cúnípli-
micnto del art. 19, y en cuso do . igual
dad en estas circunstancias, á la antigüe
dad do las solicitudes. 

12. E l Gefe político dirigirá traslado 
de la patente al delegado de la provin
cia, y éiovará olla á la Dirección general 
de AgiiciilUira, ImUislriu y comercio. 

13. E l Gefe político velará sobro In 
obsérvancia de cuanto queda prevenido, 
y lo misino e| (¿legado, donde le huliic-
ré, reciamaiido este de la autoridad do 
aquel cuanto creyere necesario. Se gira
rán, visitas á los depósitos y casas de pin 
radas! las cuales tendrán Ininliien un vi
sitador, residente en el pueblo en donde 
te hallen establecidas ó en el mas inme-
diáto. Este visitador será de nombramien
to del Géf». político á p.-opuesta de la jau
ta de -Agricultura. 

14. Los gastos de reconocimiento y 
(lemas"que se nrigiiien serán de cueñtu 
del interesado. Cuando traigan los si -
mentali's á la capital dé la piovlncia sólo 
devengará.deréclíos por el reconociinicn-': 
to el leterinario. Cuándo por un presen
tarlos en esta bajan de ser reconocidos 
en otro pueblo, coneumrán ,-i verificarlo, 
el delegadn y el "velevimvia; ti primero 
percibirá por (ler(H:lios lo mitad do los, 
qiical veterinario corresponden, yamlros 
leiidran diet/is ademas, La tarifa será bí-, 
s¡j;uicn(e: Ut) reales por el ic.-oiDciinieii-. 
to y cerlilicacion do un sementál, 90 por. 
el ¡iü dos; 100 por el'de. tres, y 120 pi i;' 
ei de civatro en adelante. Las dietas de 
viaje serán para cada uno un duro diario.. 

15. líl delegado, en caso de no ve
rilear per si estos recouoi.'iinientos, pro
pondrá persna (pié los ejecute. E l (¡ele 
político, oido el informe de la junta de 
Agricultura, eleic.á la propuesta á la 
Divect-ion del ramo para su aprobación: 
nblenlila osla, el sust luto tendrá todos 
las atribuciones y derechos que sobre 
este punto ('«rresponden al delegado. 

1». se decliir» espresamenlc ()iic el 
rcgh'.nienlii para los depósitos de caballos 
padres del Estado aprobado por S. M. en 
ti de Mayo de 1SÍS, i inserto en el I h -
letin ofieinl de este Ministerio de 11 de 
Moyo del mismo ailo (iiúni. 19). ha de 
le^ir en todas las paradas públicas, ora 
sean de aquel, ora de parUculares, ya es
tablecidas antes de su publicación, ya ei. 
las Mué se orgamy.iitvn de nuevo. 

17. En cuanto á los depósitos del Es
tado so previene: 

1. 0 E l servicio será gratuito por < 
presente ano de 1849 y el próximo 
1850. 

2. 0 Mientras fuere gratuito, ia elei -' 
cion del semental que contenga ú la >< 
gua será del delegado; lehieinlo en rúen 
la las cualidades respectivas del uño; — 
lu otra.' 

3. ' E l dnefio de esta tendrá dere
cho á que se reitere la cubrición; piw 
no en el mismo dia. Por ningún titulo i., 
preléslo. y bajo lamas estrecha rospi.: 
sabilidad por parte del delegado, se 
sentirá que lo sea mas de tres veces. 
esto en raros cases, durante toda lu tu. 
pórádá. 

• i .3 ' Atcndicñttñ á que no l.;; 
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los dcpúsitüs <M ICstíiíJo suficiente IIIÍ-
'mero de 'cali::!l8s padres pnrn liulns la.i 
yeguas (¡na SÍI prasontiin, los ilclegndiis 
tíie^irAii da nili-y ell;i:i líis (¡ne por su ¡W-
7¡uiíi y snniilüd iiior.'Zi'nn in-erereiiciii Ims-
tn compleliii' el luíüicro do Üü que cada 
ca!::iilo ¡nmle servir. 

ü. 0 Sa Ik'.ViirA un registro CMICIO 
do las ycgiius (pie se ajiüijueii á ondii ca-
Imllo, enn i'xjn'í'í'-ioti del iioinlivc del duo-
fio, cu veciii'ííul y denwis eirciinKlancias 
para hacer Cll:ls[ill, la legalidai! de la cria. 

(i. 0. Al electo se han remitido á los. 
(lelegfidos de los depósitos los corrospon-
diontos modelos iinpresos, de suerte que 
110 haya mas 15 .10 I ennr siis casillas. Por 
ra¡la jugnn se Ucnar&n Vves moiMos: K\ 
primero pare el tilín) rri¡¡'¡lm de! depósito 
el segundo, i|ue se pasani al Gefe político 
le elcvar.i este á la biroccion de aj;ne.ul-
tura; el terei'ro s ; entregará al dueño de 
la jejtia ó al que la luya piesentado en 
el dcpóíúo. 

7. 0 Con este doeuiuonto acreditará 
cu todo tiempo. el duefio la procedeiicia 
de la cria, y pei'rá optar á los premios y 
exenciones qu» las leyes ó el ('.ohierno 
respecllvameníe señalni'en ¡i este ramo, 
y ipie se, han de adjedk'ar prcferenle-
inente á los práductos de los depósitos 
del Kstado, así .conio la ac(>gida. en las 
dehesas de potros y yemta» (¡e.e 10. e.-ta-
blecerán. También servirá el certilicado 
para darles mayor esliiiuxion , en su 
>enla. . . 

y. 0 .Si el ganadero vendiere la ye
gua preñada y el comprado:' quisiera so-
zar de dichos lieiu (icios, cuidará ¡le exi
girle la entrega de este decumeiUo y dará 
aviso de la udquisiciu» al delegado del 
depósito.. 

U. 0 121 di'.eüo de la yegua dará 
cuenta al .delegado del naciiniento del 
potro deníro (le los quince días í'e ha-
íierse verüicado, enviáudole su riíseña, 
ípni el delegado podrá coiiiprohar, lleván
dose con ella oiro» nimlcios que al electo 
se Se cmíiU'án oporUmimieutc. 

., 10. Considerando que á pesar de los 
Cífuercos hechos por nCnbimio en este 
afio para rciioner la dotación de los de
pósitos de los caballos pauivs y establecer 
oíros nuevos no hanpennitido jos escasos 
recursos del ramo la adipiisicion d o todos 
los semenlaics ([lie reciauian las n(;c.esi-
df.dís de: ganado y.'gunr, es la uilunlail 
de. S. Jí. que se. iiwite á ios que tengan 
caballos padres con tntbis ias cuaüdaiics 
co;n(Mden(es para la mejora de la espe
cie, y quieran dedicarlos .á este servicio, 
á que los prosélito:) á ¡o:; (leles políticos, 
litios, oídas las jimias de Agiic.iltura, 
permitirán que le ejer/au ei: l o s depósi
tos del listado tjralis ¡un a !•! tuno Í/C la 
¡¡••'[i'ni, y con abono de dos duros por cada 
viña qv.e cubran, ai dueño (¡el caballo, al 
cual se entregarán en el acto por el de-
lobado ó la persona que al electo comi
sione el (¡ele político, y á quien serán 
iumediataineiile reintegrados por el (!o-
Iderno, liste servicio se hará con los mis
inos registros, documoníns y prei'ogali-
\as que el de los caballos del listado; 
pero adviniendo, (pie se ha.de dar pre
cisamente en los depósitos del Kstado. 
Un ellos no so permite el use del gu-
railon. 

i 1. I.os que poseen cidiallos podres 
do su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si quisieren gozar de los beneli-
eios que se asegura» por el art. 7 . ° 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante lu eomisiou con
sultiva, obteniendo cerlilicacioii y con-
Ibruiándose con dar y recibir de la de
legación los avisos y doctmiontos do que 
hablan los artículos !>. 0 al ít. 0 

12. S. Sí. coutia en (pie. los Gcfes po-
ií icos, las juntas de Agricultura y los de-
leg.ados, que tan interesantes servicios se 
lia lan prestando al ramo, y cuyas son cu 
su,mayor parto estas indicacinnes, conlri-
líu'rán con la mayor actividad á persuadir 

los particulares cuanto interesa el cré

dito de sus ganaderías, ya el darlas á co
nocer de esta manera aulónlica, ya faci
litar susseuieutales para el ¡ncjorainiento 
de la raza, poniéndose en el caso de optar 
á los benelhrios que se les están dispen
sando, y (pie se halla decidida á procu-
larles la lieina, asi por medio de su go
bierno como solicitando la cooperación 
de las Corles. 

13. j.os delegados del Iiauin de la 
cria caballar en las pravincias eii (pie liu-
ídere depósitos del (lohierno 110 podrán 
tener paradas particulares de su propie
dad, i.a menor contravención sobre este 
punto se entenderá como renuncia, sus
pendiéndole imucdialamculc, y dando 
cuenta al ti: f: político. Desde el año pró
ximo de ISuO el cargo de delegado, aun 
coau.lo no haya depósito, será incouipati-
ble cenia propiedad de parada particular 
reli'ilmida. I.os que en este las léugan no 
podrán egercer las visitas y reconoeiinien-
tos prevenidos eti los artíciilos'anteriores. 

l i l . Los delegados y encargados d.e 
losdepiísites ruidaráirhajn su mus estre
cha responsabilidad, de (pie se llenen y 
ouUcdien cuidadosamente los registros' 
que quedan mencionados. I?n las paradas 
particulares será un sen icio digno de la' 
consideración del Cnlñurno'. y (pie dará 
prelerencia para su continuación en igual-
uad de cireimstancias, el llevar rogélros 
análogos, con arreglo á las instrucciones 
que reciban del delegado, el cual recojorá 
un ejenqilar de cada hoja del registro re
ferido y le remitirá á la Dirección de 

' Agricultura. 
£0. Cuando el serv icio so dé en las 

paradas par'.¡c.nhires por sementales no 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
(¡efe político, y el duenn incurrirá en la 
mtiltn de cinco & quince duros. 

¿1. Si en ima parada so encontrare 
. (pie los sementales que dan el servicio, 

no solo sen diferentes de los aprobados 
para ella, sino (pie no tienen las cualida
des requeridas, ademas de cerrarse la 
parada incurrirá.el dueño en la pena de 
fttlln ¡irme designada en el art. 471) del 
Código penal. 

.22. Se declaran vigentes todas y Cada 
una de estas disposiciones que úo sean 
csencialmenlc transitorias ó de término 
lijo, en tanto que esprésamente lio so 10-
vóquon. Los Celes políticos cuidarán de 
su inserción en el i loMhi ojieial. de'la 
prm incia en cuanto las reciban, y al prin
cipio de la lemporadu en cada año, pu-
(¡iondo.icclamarla el delegado, donde lo 
hubiese. Un tjcinplar do ias uiismas y el 
Ueglamenlo citado, estará de mauilieslo 
y á disposición de los dueños de las \e-
guas en toda parada, sea del listado, sea 
particular. 

Se encarga finalmcnle al celo do los 
delegados y de las juntas de Agricultura 
(pie. reclamen contra la menor omisión, y 
a! de los Gefes políticos, que la repriman 
y corrijan ¡nslanláneamcnto cuu severidad 
en obsequio .del servicio y bien de los 
particulares. 

De lieal orden lo digo * V. S. para su 
puntual cumplimiento que procurará con 
particular esmero.., . . 

ti» de la riqueza territorial (pie ha de ser
vir de ba-e al rcpart¡ni¡ont:> liei corriente 
año; se hace saber á lodos ios vecinos y 
forasteros (pie tengan lincas ú ohj.'lo de 
imposición, á íin de que puedan enterarse 
de sus resultados en el término de doce 
dias.á contar desde la ¡nsereioji en el pe
riódico oliciol, en los que se hallará de 
manilicsto en la secretaría de este Ayun-
lamiento. Hornos de Salas ú'.i de Uñero 
de 1857.—Pedro González Podada. 

Klmliün amslilucUmtd di VHIarejo. 
No liabiéiidose presentado al acto do 

declaración de soldados para la quinta 
de la Milicia provincial, Claudio Martí
nez tiattiral de Villarcjo, y Segundo Gon
zález de Vegiiellina, de Orbigo, sin (pie 
se sepa su paradero, en cuyo acto fue
ron deelados soldados por el Ayunta
miento que presido, se les hace saber que 
si en el Icrmino de 15 dias desde la in
serción de este anuncio en, el lloletin 
oficial no se presentan ante el Consejo 
provincial los parará lodo perjuicio. Vi 
llarcjo de Obign Enero 31 de ¡23157.= 
Domingo Fernandez. 

Alculdía ConsUlticiamil de MUadunijos. 
Terminados los trabajos de la rnctíliea-

ciou del amillanumonto de la riqueza te
rritorial, urbana ypecunria de esto Ayun
tamiento (pie ha de servir de vaso para 
el rcpai'liniicnln de la contribución terri
torial del corriente ano, se hace saber al 
pfiblico, que se halla de manifiesto en la 
secretaría del mismo por t' rmino de diez 
dias, t\ contar desde ¡a' inserción de este 
anuncio cii el lioleiin Oficial de la pro
vincia, en el bien entendido que transcu
rrido dicho' plazo, no se oirá contra él re-
cliunariim alguna do agravios. = Vilin-
daiigos 211 de Enero de 1887. = Juan 
Fuertes, = P, A, D, A, y J , P, Juan do 
Dios Uallesteros, Secretario. 

AhahUa ComlUiwior.nl ih Sta. .Varia -
de Ordás. 

Se halla vacante la Secrelaria de este 
Ayuntamiento dotada con la cantidad de 
dos nul doscicntós rs. anuales y con el 
cargo el que la obtenga 'de formar los re-
partimienlos, inatríctiliio y cuentas muni
cipales del mismo! Los aspirantes á ella 
príSentarán sus solicitudes en dicha Al
caldía dentro del término de 80 dias á 
contar'desde la inserción de este anuncio 
en "el líoíetii; oficia!, pues pasado dicho 
plazo se proveerá aquella en la persona 
que á juicio de la corporáeion municipal, 
retina las mejores cualidades de aulilud 
y providad. Sta. Sia'ia de Ordás 13 de 
linero de 18Ü7.—El Alcalde, Juan Gar
cía Ordás. 
Mmhmlratíon de bienes meiomdes de lu 

proi'iiwiíi de Í.:.Í:ÍI. 
Habiendo satisfecho en esta Adminis

tración 1). José y 1). .Manuel llegueiro ve

cinos de S. Pedro de ploman el imptrte • 
del arriendo del canto y vocin do las ct.-
tedrales de esta capital y Aslorga, respec
tivo 11 los años de 18a3 y lili, los deudo
res de dichas prestaciones satisfarán con 
puntualidad á aquellos sus respectivos 
contingéntes, tcniiindn entendido que 
quedan en los mismos subrogados los de
rechos de la liaciemía pública para pro
ceder contra los morosos, y que esta Ad
ministración les prestará los auxilio^ que 
para la cobrama necesiten: siendo l ue v 
tan. nimias las cantidades (pie devenga la 
citada prestación,, y por lo mismo mas 
sensibles los medios coercitivos, y á lltt 
de que por ninguno se oponga resisleu-
ciu se hace saber ni público para (pie na
die alegue igiiurancii. León 23 de Ene
ro de I8ÍÍ7.—Prudencio iglesias. 

1). José Selva que vivo en la' calle d i 
la lina núni. 23, es el comisionado del 
Gohtcruo'cn esta provincia para la espen-
dicion de la jey de enjuiciamiento civil, 
á 9 rs. ejemplar. 

ANUNCIOS PAIlTlCüLAUliS. 
Se arriendan y venden, ¡i plazo ó de 

presente, al precio de la venta, las lincas 
que en el pueblo de Conforco de la La 
guna pcrlcnccian i'fuu vinculo (pie po<iv ó 
el Exento. Sr. D. Juan >'ic¡isio Gallego, 
hoy propiedad de 1). Mañano (¡allego ve
cino de '//amura; á quien pueden dirigir 
propusiciones hasta el 13 del corriente. 

iVí/PKí Jíncmla de ¡nslrm ion ¡irinm ia 
elemental y superior, por Don Lorenzo 
Alemany, libro señalado, de texto y apro
bado por el consejo do instrucción Pú -
blica, según la lieal ónlen de 17 de 
Diciembre de 1853; y único en su eluíe 
que en las listas de los aprobado 1 quu 
S. M. como útiles para la cntciuinza. 
aparece en la publicada en 21 de ¡ M u - , 
bre de .183G. 

¡helrimi de S a h m n , Máximas inó
rales, puestas .cn verso por, Don Geró
nimo Moran, oficial auxiliar Minis
terio de Fomento', un cuaderno en octa
vo: aprobado también por. S. M. y pues
to en la lista do 21 do Octpbre úl'iiuo. 

Seria inútil encoiniar mas do lo que-
en sí están las dos olirit.is referidas cuan
do en ménos do .un año. las vemos dos 
veces en las listas oficiales, y espoeiai-
menle cu la última, donde so ha tra
tado señalar lo mus escojhlo y selec
tos de entre las (pie habla revisado el 
Consejo de ¡nstriiccion pública, por creer
las, de grande utilidad para la onsoñuuza 
en todas las escuelas del reino. 

Se vende á 3 reales ejemplar do la 
1. 0 en la imprenta y librería de l.ezca-
no y Holdán de Vallndoiid, y en todas 
las principales librerías del iieino, y á 
(i cuartos el ejemplar de la segunda. 

Ya á hacerse la 2 , " edición. 
V en esta Ciudad en la Librería de 

los portales del puesto de liuebos. 

ANUNCIOS OFICIALES.' 

Con focha 13 de. linero próximo pasa
do ha tomado posesión de la comisaría 
de montes de esta provincia él que la 
halda desempenado anterionnenle, Don 
Francisco Antonio Goyanes nombrado 
por Iteal órden de igual fecha del mes 
anterior. Lo que se publica en este perió
dico oficial para cotiociuiieuto de los Al
caides, Ayulaiuicntos y pedáneos de los 
pueblos ,de esta provincia y empleados 
del ramo ú los efectos (pie son consi
guientes. León 2 de Febrero de 1837.= 
Ignacio Méndez de Vígo. 

AfeiMía consíiíiicíoiioi de Barrios de Salas 

Hallándose lenninado el amillarainicn-

ADMINISTUACION DE COIUIEOS DE LEON. 

Lisia de las carias de/midas en las misma durante el[iiirs de Uñero lillinw por falta de 
p rh io f rm'p im con amyla á la Real órden de 15 de Febrero de i 883. 

El dia 2 una que está dirigida á D. Vicente de Salas y Quiroga, Valcncia del Cid. 
id. 
l i) 
II) 
17 
18 
10 
21 
22 
21 
id. 
x3 
27 
id. 
29 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

" id. 
id. 
León 1. 

id' D. Mariano Ilodriguez. 
id. 1): Vicente Zulluictu. 
id. Cura Párroco, 
id. Antolin García Cordón, 
id. Cíente Kodrlguez. 
id. Juan Gómez, 
id. Bernardo Alonso, 
id. Salvador López, 
id. Manuel Ilamnndc. 
id. Toribio í'cdrciie. 
id. Angel Aller. 
id. Telesforo líuiu'o. 
id. Isidro Giizman. 
id. D. Vicente Alcalá Galiano. 
id. Pedro García. 

5 ieFebrerodolSín.—El Administrador 

Madrid. 
Vitoria. 
Oviedo, Lábaros. 
Habana. 
Valencia del liarrial 
Vulmoral de la mata 
Habana. 
Toral de Sferayn, 
Monlbrte de Lemus 
Habana. 
Paleucia. 
Pola l.abittna. 
Madrid. 
Oviedo. 
Puerto llioo 
. l'ablo liorgó. 

Imprenta de 1). José Carlos Escobar, calle de la Canónimi Vio1 a i:;.'in. (.-. 
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